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A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, A LOS 
EMPRESARIOS, COMERCIANTES, CÁMARAS Y 
GRUPOS ORGANIZADOS DEL MUNICIPIO DE 

TONALÁ, JALISCO:

Por instrucción del C. Presidente Municipal, se ha 
dispuesto iniciar un proceso de socialización de las 
disposiciones contenidas en el Código Municipal de 
Comercio para el Municipio de Tonalá, Jalisco, con la 
intención de participar en su análisis.

El Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en su 
compromiso por fomentar la transparencia, la partici-
pación ciudadana y el desarrollo ordenado de las 
actividades económicas en nuestro municipio, informa 
que durante la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 30 
de enero de 2025, aprobó el Código Municipal de 
Comercio para el Municipio de Tonalá, Jalisco.

Las observaciones serán recibidas por la Presidencia de 
la Comisión Edilicia de Reglamentos del Ayuntamien-
to, durante el período del 10 al 14 de marzo de 2025, en 
un horario de 09:00 a 15:00 horas en la planta baja del 
Palacio Municipal, sita en calle Hidalgo N. 21, de la Cabece-
ra Municipal de Tonalá, Jalisco.

https://drive.google.com/drive/folders/13yqQAvO4HDbYbfldkQ-
VpEXygpQQyAIBl?usp=sharing
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